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DE L A PROVINCIA DE LEON 
Se M K f i K t '* «tlií periódico en la Rtidaccton casa da los Sres. MIKON utMutm é SO n . el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

" j í medio real i/nea paro los suscritores, y un real linea para los que no lo sean., 

íuegóqUe los'Sret: -Alcaldes y Sééréfarios recilián los númiros del Rohlin 
mé corresfbndaú ál distrito , dispondrá» ¡¡ue se fije un ejemplar en el sitio de 
cislumire. donde permanecerá hasta el récilio del número siguiente. 

P A U T E O F I C I A L . 

PllESIDISNCU DEL CONSEJO DE. MINISTROS. 

.S. M. la Reina nuestra Señora 
(Qs D; G . ) y íáú augusta. Real fa
milia continúan en esta corle sin' 
novedad eo su importante salud. 

DEL GOBIERNO 'ÚE PROVINCIA. 

: . / -..!!: PÓSITOS! \ . 

ADMINISTIIACION LOCAL.—NEGOCIADO 1." 

' Niiin. 2 Í . , 

La,regla 3.*. de la; iustrüccion; 
do 31 (le Mayo de 1864 para la 
contabilidad de • losiPdsitds, inser
ta en él-Boletin oficial n ú m : T 2 , 
correspondiente al dia 15. de. Jur 
nio del expresado a ü O j fija para 
el l.'deSetiemljre: de onda uno. 
la fecha de ;la presentación en el 
Gobiernode provinoiade las cuen
tas; respectivas • á estos Estable
cimientos, exigiendo á;los ciíenr 
tacantes la inmediata.responsa
bilidad si dentro del plazo mar
cado no. omnplimentán esté ser
vicio con las Jormalidades que se 
expresan en las demás reglas de 
dicUa instrucción; •. 

Apesar. de haber trascurrido 
con exceso el indicado plazo son 
muchísimos los cuentadantes que 
faltando á los sagrados deberes 
que la ley les impone aun no han 
presentado sus cuentas, sufrien
do de este modo graves perjui
cios al servicio público y hasta 
los intereses de los mismos cuen
tadantes. 

Resuelto como estoy á no tole
rar por mas tiempo un abuso de 
tan funestas consecuencias, pre
vengo A los Alcaldes que si en el 
preciso término de un mes á con
tar desde la fecha de la inserción 
de la presente en el Boletín ofi
cial, no presentan en este Gobier
no las cuentas de los Pósitos, re-
í&rerentes á-los; años que á con

tinuación se mencionan Ies ex i 
giré ' la responsabilidad que cór-
responda disponiendo en caso 
conveniente la salida de comisio
nados de apremio bajo la respon
sabilidad de.los Alcaldes, Secre
tarios y Depositarios cuentadan
tes, advirtiendo, que las cuentas 
que se presenten sin hallarse for-

imadas,.con .sujeción completa á, 
lo, prevenido én las. diferentes re-

¡glas 'que abraza: la instrucción 
antes citada no serán admitidas 
considerándolas por consiguiente 
como sino se hiúbiesen rendido. 

Comprendiendo la relación sir 
¡guíente solo las cuentas que fal-
Han por. presentar desde el ;¡\ño 
de lS62,inclusive; y habiendo Pd-
sitosquetodaviase hallan endes-

' cubierto por las anteriores á esta 
¡fucha se verificará tanbien la 
¡rendición de estas dentro del pla
zo prefijado. León 18 de Enero 
de 1808. • t ., •-, 

EL GOBERNADOR, 
í e d r o B l i o e s . 

i . .. . .. 
i Kola de los Pósiloa qué osvín en descubierto 
; de ía (trcáciitaciot! de ,<.'tk'Hlas desde el ajlo 
ldciijG'2 en .adeianle, y que por partidos á 

continuación se expresan. 

Parlido.de Valencia de D. Juan. 

Algadefe: 1802, 03, primer se
mestre de 04, 64 á 65 y 65 á 
66. 

Valdesad: 1866 á 67-
Fuentes de los Oteros: id . 
Morilla de los Oteros: 1862, 63 

primer semestre de 04 y s i 
guientes. 

Pobladura de los Oteros: id . 
Quintana de los Oteros: id . 
Barrios dé la Vega: 1866 á 67. 
Castrofuerte: id . 
Castilfalé: 1862, 63, primer se

mestre do 64, 6 4 á 65, 65 á 66 
. y 66 á 67. 

Castrovega: 1863, primer semes
tre del 04 y siguientes. 

Matadeon: id . 
Campazas: 1866 á 67. 
Gordoncillo: 1862, 63, primer se

mestre de 64 y siguientes: 
Javares: 1866 •4.67. 
Matanza: 1865 á 66, y 66 4 67. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada* 
mentepara su encuademación que deberá verificarse cada año.—El Goberna
dor, Pedro Ellees. - ' 

Palanquinos: id . 
S. Justo de los Oteros: 1862, 63 

y siguientes. 
Toral de los Guzmanes: 1864 & 

65; 65 á 66, y 66 á 67. 
Villainafian: 1866 á 67. 
Valencia de D.. Juan: 1862, OS,' 

primer semestre de 64 y s i 
guientes. 

Viílahorriato: 1862 y siguientes 
" hasta 67. 

Villabráz: Í862; 64 á 65, 65 á 66 
y 60 á 67. 

Partido de L a Sañeza. , 

Acebes del Páramo: 1862, 63, pri
mer semestre de 64, 64 á 65, 
65 á 66 y 66 á 67. 

Alija de los -Melones: desde 1862 
hasta fin do 1867 económico. • 

Uenestacio: 1806 á 67. •; 
Jim»nez de Jainúz. id . , 
La . Baileza: 1862 y siguientes 

hasta fin del 67 económico. 
Laguna de Negrillos: 1866 á 07. 
La Nora: 1802 hasta fin del 67 

. económico. 
Villanueva do 'Jamúz: 1866 a 67. 
V ü l n m n : id. 

Partido de Villaf ranea delSierzo. 

Arganza: año de 1866 á 67. 
Alagáz dé Arriba: i d . 
S. Juan de la Mata: id. 
Arborbuena: id . 
Quilos:'id. 
Magáz de Abajo: id . 
Séxamo: 1865 á 66 y 66 á 67. 

Partido de L a Vetilla. 

Boilar: faltan 1862 hasta 67 i n 
clusives. 

Grandoso: id . 

Partido de Aslorga. 

Molina Forrera: 1862 en adelan
te hasta 1866 ti 67. 

Truchas: 1866 á 67. 

Partido de León. 

Ferral: 1862 en adelante. 
León: id . 
Mancilloros: 1862 hasta que se 

refundió. 

Mansilla de las Muías: 1866 & 
i 67. 
' Mansilla Mayor: 1865 á 66 y 66 

á 67. • 
Sariegos: id . 
Villarroaüe: 1862 hasta' que se 

•refundió. • 

Partido de Pon/errada. 

Alvares: 1862 en adelante. 
Barrios de Salas: id . 
Borrenes: 1865 á 66 y 66 á 67. 
Caballas Raras: 1862, 63 primer 

semestre de 64, óó á 66 y 66 
á 67. 

Castrillo de Cabrera: 1865 á 66 
y 06 á 67. 

Columbrianos: 1862 en adelante. 
Cortiguora: 1862, 63, primer se

mestre de 64, 65 á CC y 66 á 
67. 

Cubillos: 1865 á 66. 
Finolledo: 1864 hasta que se re

fundió. 
Fresnedo: 1864 á 65 y 66 4 67. 
i^onfria: 1862. 
Losada: 1862 hasta que se refun

did. 
Matachana: 1863 hasta que se re

fundió. 
Noceda: 1866 4 67. 
Pohferrada: 1863 en adelante. 
Priaranza: .1862 en adelante. 
Rodanillo: 1862 hasta que se re

fundió. 
S. Esteban de Valdueza: 1866 i 

67. 
S. Juan de Paluezas: 1862 en 

adelante: 
s; Pedro Castañero: 1863 hasta 

que se refundió. 
Toral de Merayo: 1864 en ade

lante. 
Tremor de abajo: 1863 en ade

lante. 
Viloria: 1863 hasta que se refun

dió. 
Villalibre: 1862 en adelante. 
Villaviciosa de Perros: 1862 en 

adelante. 
Villaverde de los Cestos: 1863 

hasta que se refundió. 

Partido de Saliagun. 

Bercianos del Camino: 1863, pri
mer semestre de 64, 64 á 05 y 
66 á 67. 

Bustillo: 1866 4 67. 
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Calzada: 1802 on adelanta. 
Castrillo de Cea: 18G2 basta que 

se refundió. 
L'arbnjal de Cea: id . 
Castroañe: 1862 en adelante. 
Castromudarra: 186Cíl G7. 
Cea: 1862 en adelante. 
Celada de Cea: id . 
Codornillos: id . 
Escobar de Campos: 1866 á 67. 
Gordaliza: 1865 á 66 y 66 i 67. 
Grajal de Campos: 1862 en ade

lante. 
Grañeras: id. 
Joara: id . 
Joarilla i d . 
Mozos 1862 hasta que se refundid. 
Renedo de Cea: 1862 hasta que 

so refundió. 
•Riosequillo: 1862 en adelante. 
Saeliees del Rio: 1866 á 67. 
Sán Martin de la Cueza: 1862 en 

adelante. 
San Pedro de Valderaduey: id . 
Santa Maria del Rio.- id . 
Valdavida: id . 
Valdescapa: 1862 hasta que se re

fundió. 
Vallecillo: 66 á 67. 
Veli l la de Cea: 1862, hasta que 

se refundió. 
Villaoalabuey: 1865 á 66 y 66 á 

67. 
Villadiego: 1862 hasta que se re

fundid. 
ViUalebrin: 1862 en adelante. 
Villalman: id . 
Villamartin de D. Sancho: 1866 

á 67. 
Vil lamol: 1865 á 66 y 66 á 67. 
VUlamoratiel: 1862 hasta que se 

refundió. 
Villapeceílil: 1865 á 66 y 66 á 6 7 . 
VillaseUn: 1862 en adelante. 
Villavelasco: id. 
Villazanzo: 1862 hasta que se re

fundió. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 11. 

En el dia de hoy y prévias las 
formalidades establecidas en el 
Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1851 é instrucción d é l a mis
ma fecha, ha tomado posesión de 
su cargo D. Camilo Zel i , nom-
hrado gefe de las Secciones de Fo
mento con destino 4 la de esta 
provincia por Real órden de 13 
de Diciembre últ imo. 

Lo que participo por medio del 

Sresente A los Sres. Alcaldes y 
emás autoridades y funcionarios 

con quienes el mismo deba enten 
derse en el desempeño de su CO' 
metido. León Enero 12 de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

premio do 250 escudos concedido 
en cada uno 4 las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos, en 
campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Vicenta Cdr-
coles, hija de D. José María, sub
teniente de la M. N . del distrito 
de Alcardz, muerto en el campo 
del honor. 

£o que se inserta en el M e l i n 
q/icial, do órden del Sr . Director 
general de lientas Estancadas y 
Loterías para*que llegita á noticia 
de la interesada. León 15 de Ene
ro de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

HACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

Núro. '¿5 

En el Sorteo celebrado en Ma
drid el dia 11 para' adjudicar el 

Gacela del 10 Je Enero de 1868.—Núm. 10. 

Ayer, á las dos de la tarde, 
S. M. la Reina nuestra Señora se 
dignó recibir ú la comisión del 
Senado encargada de presentar 
á S. M. la contestación de aquel 
alto Cuerpo Colegislador al dis
curso déla Corona, 

E l Presidtnte del Senado leyó 
el mensaje, y terminada su lec
tura S. M. la Reina tuvo á bien 
responder en estos términos: 

«Con su complacencia hu oido 
la contestación que él Senado ha 
dado el discurso con que inau
guré la presente legislatura. Me 
es muy satisfactorio el apo
yo que el Senado da i Mi Gobier
no, y esporo que este corespon-
derA á los propósitos de las Cor
tes, para que de consumo pueda* 
satisfacerse las necesidades de los 
pueblos, que ha sido siempre Mi 
constante anhelo á todos mis vo
tos y aspiraciones.» 

U I N I S T E B I O M LA GOBERNACION. 

RlSAL ORDEN. 

Beneficencia y Sanltlad.—Negociado 2.a 

La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de que el tañes 6 de este 
mes, por haberse roto el hielo 
en el estanque del Retiro, tres 
niños que sobre él estaban j u 
gando se sumergieron de impro-
TÍSO, causando en los circunstan
tes la angustiosa impresión que 
un suceso tan horroroso debía or i 
ginar. D. Fermín Peralta, sin 
consultar otros impulsos que los 
de su corazón, n i mas inspiracio
nes que las de la caridad, con 
gravísimo riesgo de su vida, sin 
vacila» un instante se arrojó á 
salvar la de aquellos infelices. 

Después de una lucha en que 
agotó sus fuerzas y chocando con 
los pedazos del hielo fué herido 
en varias partes, logró al fin sa
car con vida á dos de los niños 
Teniendo en cuenta S. M. la no
toriedad de acción tan noble y 
meritoria, se ha dignado conce

der á dicho D. Fennia P e r á l t a l a 
cruz do primera clase de la Orden 
civ i l de Ueneíicencia, disponion-
dó además que la placa que ha de 
usar se "adquiera con fondos A", 
este Ministerio, y que la presente 
Real órden se publique en la Ga
ceta de Madrid. 

De la de'S. M lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Dios guardp á V. E. muchos 
anos. Madrid 8 de Enero de 1868 
—González Brabo.—Sr. Gober
nador de esta provincia. 

Gaceta <lcl I I de Enero de 1868.—Núm. I I . 

MIMSTEUO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

BENEFICENCIA I SANIDAD.=NECOCIADO 5.' 

Habiendo mejorado considera
blemente el estado sanitario de 
Europa, según se desprende de 
los datos oficiales comunicados 
al Gobierno de S. M. por nues
tros Representantes españoles en 
el extrangero, la Reina (Q. ü . G.) 
deseando favorecer en lo posible 
los intereses del comercio y la 
navegación, se ha dignado man
dar: 

1. " Se considerarán limpias 
desde la publicación de esta Real 
órden en la Gaceta las proceden
cias del Imperio de Marruecos y 
las de Melilla, Peñón de la Go-
ü.era. Alhucemas y Ceuta, las 
de Gibraltar, Ciudades Anseáti
cas, Canarias, Dinamarca y Es
tados Pontificios. 

2. ° Quedarán por ahora suje
tas á tres días de observación l is 
de Francia, excepto la Argelia; 
las de Inglaterra, Srairna y Sa
lónica, Suecia y Noruega,"Aus
tria, Adriático, Rusia, Bélgic i , 
Paiso-Bajos é Italia á excepción 
de la isla de Sicilia y la Calabria. 

3. ° Continuarán considerán
dose súcias, ínterin no mejore su 
actual estado sanitario las pro
cedencias de la isla de Sicilia y 
la Calabria, las de Grecia, A r 
gelia, Regencia de Túnez é I m 
perio Otomano, las de Fernando 
Póo, Prusia, y las de todas las 
Américas 

4. ° Los buques procedentes de 
los diferentes puntos de Europa 
comprendidos en las reglas 1. ' y 
2.' serán tratados con sujeción 
á lo dispuesto en las mismas, 
siempre que no hubieren tenido 
accidente á bordo durante la t ra
vesía, se note alguna falta de 
formalidad en los documentos de 
navegación, patente de sanidad, 
rol ó cuaderno de bitácora, ó se 
observe síntoma que infunda sos
pecha á los Directores de los 
puertos y Médicos de Naves, en 
cuyo caso consultarán inmedia-
mente á la Dirección general del 
ramo, dando cuantos detalles 
permita el laconismo que debe 
observarse en la redacción de los 
telégramas. 

UdceUdcl 12 de Enero de t8(¡8.-Niim. l í . 

MINÍSTEKIO DE LA GUERRA. 

REAL ORUEN. 

La l¡e¡na(Q. D. G.^aproban
do lo propuesto por V. 'E. á oste 
Ministerio eiíí27;:de ÍJiciembro 
últ imo, h.i,t;épid;oJa>bien dispo
ner que el sSi^vicii^ de cubrición 
por los caballos'sementales del 
Estado «n el presente año sea sin 
retribución alguna por parte de 
los dueños de las yeguas que con 
las condiciones de reglamento so 
presenten en los depósitos ó pa-

I radas establecidas al eftoto. 
De Real órilen lo digo á V. E. 

para su conocimiento y finos i n 
dicados. Dios guarde A V. E. m u 
chos años. Madrid 8 de Enero de 
-1868,—Valencia.—Sr. Director 
general de Caballería. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr.: He dado cuenta ¿ la 
Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección gene-: 
ral , á propuesta,de la Adminis
tración de Hacienda pública de 
Sevilla y del Comisionado pr in 
cipal de Ventas de la ¡provincia 
de Córdoba, sobre si debe ex i 
girse fianza á los rematantes do 
fincas que contengan olivos ú 
otros árboles frutales y á los com
pradores de la dehesa de la Jara, 
aunque se halla poblada de en
cina y chaparro; y : - . 

Considerando que tanto el o l i 
vo como los demás árboles f ru
tales tienen un cultivo especial 
agrario que es causa de que su 
utilidad principal y casi exclusi-: 
va consista en su fruto, y por 
consiguiente en su mejor y mas 
duradera conservación: 

Considerando que la encina, 
por el contrario es una de las 
especies arbóreas del dominio ex
clusivo de la selvicultura, y qne 
el producto mas importante que 
rinde es el de su leña: 

Considerando que los funda
mentos en que el Comisionado 
principal de Ventas de la provin
cia de Córdoba apoya su propues
ta para que se exima de fianza á 
los compradores de la menciona
da dehesa no tienen fuerza a l 
guna, y qne semejante medida 
puede ser muy perjudicial á los 
intereses del Estado; S. M. , con
formándose con lo propuesto por 
V. I . y por la Sección do Ha
cienda del Consejo del Estado, se 
ha servido resolver: 

1. " Que se exceptúen de la 
fianza los olivos y demás árboles 
frutales, consignándose siempre 
en los anuncios que los compra
dores se comprometen á no des
cuajarlos ni cortarlos de una ma
nera iuconveniento, mientras no 
tengan pagados, todos los plazos. 

2. " Que las Administraciones 
de Hacienda • pública tengan el 
derecho de ordenar y hacer l l e 
var á efecto la suspensión de to-



do descuaje 6 corta inconvonien-
te que se denunciase, mientras 
no esté pagada en totalidad 2a 
finca. 

Y 3.° Que es improcedente la 
exención dé fianza á los compra
dores de la dehesa titulada de la 
Jara. 

De Real íirden lo digo á V. I . 
páralos fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. 
Madrid23'de Diciembre de 1867. 
—Barzanallana. —Sr. Director 
general de Propiedades y üoro -
ehos del Estado., . 

' MINISTERIO DE FOMENTO. 

'',: REAL' ÓRDEN. : 

' . ' "' Co'm'crcitíi'' ' " 
. .Excirio. i Sr.; M., la Reina, 

(íj . D. i¡.)',' de conformidad con 
lo acordado por , el Consejo de 
Ministros, lia teñido ¡i bien dis
poner se hagan extensivas á to
da clase, de: granos y semillas 
alimenticias y sus harinas las 
exencionesi j ' ¡franquicias, conce
didas por .los,Reales, decretos de. 
22 de Agosto. y jiS de Octubre 
últimos, durante el plazo, en ellos 
marcado á ios trigos que so i m 
portan del. ext ránj ero, exigién
dose únicamente á los productos 
comprendidos en esta ampliación 
la mitad de los derechos fiscales 
que se fijaron para los trigos y 
harinas en los mencionados de-

• cretos. ; -
Lo que de Real drden digo á 

V. E. á. fin de que se sirva co
municar á las Aduanns del Rei
no las órdenes bportunas'para. el 
cttmplimiento'..de esta soberafaa" 
disposición, liios guarde, á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Ene
ro de 18G8.—Orovio.—Sr. Minis
tro de Hacienda. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya. 

Para que la Junta pericial 
de este municipio proceda con 
acierto á la rectificación del 
amillaramiento que debe servir 
de base para la derrama de la 
contribución territorial corres
pondiente al año económico 
de 1868 y 1869, es indispensa
ble que todos los'terratenientes y 
colonos, sugetos í dicha contri
bución presenten sus relaciones 
juradas por escrito con el nú
mero de fincas y sus actuales 
linderos,' con arreglo á instruc
ción y Reales órdenes posterio
res, en la Secretaría de la ' cor
poración en, el preciso término 
de 15 dias desde que se inserte 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pues de 

no cumplirlo les parará el per
juicio que haya lugar. Campo
naraya Diciembre 16 de 1867. 
JUICIO que naya mgar, campo
naraya Diciembre 16 de 1867 
= E I Alcalde, Juan O n l l e ^ D c 
su orden, Ramón Paz y Rivado, 

'DE LOS MUZGADOS. 

Son Maleo Mauricio Pernandex, 
Escñham de acluaeioms en el 

' Jiízijado Ue primor/i iunlancia. 
da es'.i villa ¡Y sttparUdu. 

Doy fé: Que en esto Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
deinánda'dó menor cuantía, • on 
rebeldía do ^los demindados, 
que no h.tn comparecido, promo
vida por el Procurador do este 
Juzgado,L>. Valentín Alonso Diez,; 
en nombre,y .con .poder bastante 
de .Gasp.nf , Martiuéz üarcia,, y 
.Gregorio Vilfeir "Perimndez, veci
nos de Alija de los Melones; con
tra Gaspar García Merillas, y Ma
nuel Kidalgo Perrero,'sus conve
cinos, sobre pago de cuatro car-' 
gas dé. .trigo, procedentes, do . ar
rendamiento de ,!únas .fincas. pro
pias dol caudal indiviso' do Juan 
Kerrero, diíunto, vecino que. fué 
del misino pueblo, de quien son 
:aquelloS: .testamentarios; en. la. 
que''sustanciada que 'fué "por ' sus 
trámites^'y e'n robeidia, b&iiio'Ex
presado va, de los deinandados 
quo no ^comparecieron, no obs
tante haber sido. emplazados en 
forma, hallándose en ^stado, re
cayó la "sentencia que l i torál-
mento copiada dice: 

Sentencia.—-Ka. la '.villa de Tía 
Bufieza á veinticinco do Noviem
bre de rail ochocientos sesenta y 
siete: el Sr. D.;Gregorio. Martínez 
Cepeda, Juez de primera instan
cia de. la misma y :'su partido, en 
el juióió dé iniénor cúantia entre 
partes de la una como deman
dantes Gaspar'Martínez y Grego
rio Villa?'vecinos de';Alija:de :los 
Melones, como tostamentnrios de 
su convecino difunto-Juan herre
ro García; y de la otra como de
mandados Gaspar Gárcia Meri
llas y Manuel Fidalgo, tambion 
sus oonveeinos1, reprosentailos los 
primeros por el Procurador Don 
Valentín Alonso, y los segundos 
por los Estrados del Juzgado, 
mediante su falta de compare
cencia, sobre pago de cuatro car
gas de trigo rosto de treinta y dos, 
por mitad de trigo ,y centeno, 
procedentes del arrendamiento de 
las (incas relictas por el Juan Per
rero, y las de su muger. Resul
tando: que por documento priva
do, otorgado en el citado pueblo 
de Ali ja á veinte y seis de Julio 
del ario pasado, y judicialmente 
reconocido por los demandados 
durante ol término de prueba de 
este pleito, so obligaron, el Gas
par García como principal, y el 
Manuel Pidalgo como fiador;. á 
dar y pagar en la era, tan lue
go como en el dicho aüo cosecha
sen las expresadas fincas, que 
aquel habia reqibido en arrenda-

5 -
raiento, las enunciadas treinta y 
dos cargas de trigo y centeno, á cu
ya cuenta habian satisfecho según 
el escrito d". demanda, que impug
nado no ha sido, diez y seis car
gas de cent ino y doce ds t r igo, 
faltando pjr tanto el pago de las 
cuatro dema idas del cual parece 
que el Gasiur.sogun su confesión 
aspiraba á o jousarse por que la 
viuda y testain mtarios de Juan 
Perrero segaron y aprovecharon 
parte del fruto comprendido en el 
arren lam ento, lo cual sinembar-
go ni ha probado ni intentado 
probar. Vistas las leyes primera, 
t í tulo primero, libro diisz de la 
Novísima 'Recopilación, la octava, 
t i tulo veinte y dos, partida ter
cera y la níievo, t i tulo doce, par-
ti'.la quinta y la primera, t i tulo 
sétimo, libro once do dicha No* 
yísima Recopilaeion. Considorañ-
do: que de los demandados, 
el Gaspar como principal, y el 
•Manuel como fiador, contrageron 
¡una' obligación, quo. on par-
,te no han cumplido, cualquiera' 
quo sea el motivo, íi un cuando 
•su misión soa debida á la excop-
;cion: indicada en la confesión del 
primero, quien pudo siendo cier-
:ta, proponerla y probarla opor
tunamente, nada de lo cual ha 

ihecho, aun cuando on su caso lo 
incunv ía hacerlo.—Fallo: que 
jdebía declarar..y declaraba que, 
:los demandados, en el coñeeptb 
en que lo han sido, han probado 

• bien y cumplidamente su acción, 
!no asi los demandados excepción 
alguna; en cuya vir tud dobia 

; condonar y condenaba á estos & 
pagar, el Gaspar García Merillas 

• como principal, y el Manuel F í -
nalgs, como fiador á aquellos, 

;las cuatro cargas do trigo obje-
:tp de la demanda, y todas las cos
tas y gastos dol juicio. Asi por 

' esta sentencia que so publicará 
. pw edictos, y so insertará en el 
¡ Boletín de la provincia, y que 
' S. Sria, firmó, lo proveyó y man
dó de que doy fé.—Gregorio M. 
Cepeda.—Ante mí, Mateo Mau
ricio Fernandez. 

Lo relacionado mas por ostenso 
aparece déla enunciada demanda 
y lo inserto concuerda á la letra 
con sil original, i . que me remi
to; on cuya fé, cumpliendo con 
lo mandado en la anterior sen
tencia, para que tenga lagar su 
inserción en ol Boletín oficial de 
la provincia, pongo ol presente 
que firmo én la Baueza ¡i diez de 
Diciembre de mi l ochocientos 
sesenta y siete. —Mateo Mauricio 
Fernandez. 

J). Gumersindo Quiroya y Fernan
dez, Secretario del Juzyado de 
paz del Ayunlcimicnlo de A r -
yanza d l que es Juez de paz 
1). José Fernandez Florez. 

Certifico: que el día diez y nue
ve de Diciembre de mi l ochocien
tos sesenta y siete, se celebró en 
este Juzgado de paz un juicio ver-

b»l entre partes como demandan
te I ) . Manuel Juárez , vecino de 
S. Juan de la xMaía, y como de
mandados Manuel de la Fuente, 
vecino de Moreda y Lorenzo Fer
nandez, vecino de S. Martin, en 
cuyo juicio recayó la sentencia 
en rebeldía contra los demanda
dos del modo siguiente: 

Sentencia. —En la vil la de Ar -
ganza á, veinte de Diciembre de 
m i l ochocientos sesenta y siete, 
el Sr. D. José Fernandez Florez, 
Juez de paz de esto Ayuntamien- ' 
to, habiendo visto el anterior ac
ta de juicio verbal, por ante mí 
su Secretario dijo: 

' Resultando, que el demandan-
• te D. Manuel Juárez, vendió v i -
' no al fiado á los demandados Ma-
; nuel de la Fuente, vecino de San 

Martin obligándose estos man-
oomunadamente y por el todo 
insólidum á s ttisfacerle la canti
dad de cincuenta y ocho escudos 
y doscientas cincuenta milésimas 
que le resultaron en deber, y con
siderando, que los demandados no 
han comparecido á pesar de las 
diligencias practicadas al efecto, 
y que el demandante ha probado 
con dos testigos contestes quo los 
demandados le son en deber la 
cantidad quo los reclama. ' 

Vistos los artículos de la ley de 
enjuiciamiento c iv i l 1.173,1.174, 
1.182, 1.183 y: 1:190 debía de 
condonar y condena á los doman-
dados.Manuel de la Fuente, ve-; 
ciño de Moreda, y Lorenzo Fer
nández de San Martin á pagar 
mancomunadamente, y cada uno 
por el todo insólidum al deman-
dahte D. Manuel Juárez, la can-

• tidad de cincuenta y ocho escudos 
y doscientas cincuenta milésimas 

. al término de quinto día con las 
costas causadas y que se causen, 
mandando que esta sentencia se' 
notifique^en' Estrados, y se saque 
testimonio para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia. 

! Así lo mando y firmó, do que yo 
I el Secretario certifico.—José Fer-

nandezFlorez.—Gumersindo Qui-
1 roga. 
| Pronunciamiento.— Dada y pro-
' nunciada fué la anterior senten

cia por D. José Fernandez Florez, 
Juez de Paz do esta v i l la en re-
beldia de Manuel de la Fuente y 

I Lorenzo Fernandez, estando cele-' 
! brando Audiencia pública en es-
( te dia, de todo lo que fueron tes

tigos Apolinar Pérez de esta ve-
; cindad y Pedro Rellán de la de 
1 S. Juan do la Mata, de que certi

fico.—José Fernandez Florez.— 
Gumersindo Quiroga. 

Y con el fin de que se inserte 
en los Boletines oficiales de l a 
provincia para conocimiento de 
los demandados según lo previe
ne la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l espido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Juez de paz; en 
Arganza á veinte de Diciembre 
de mi l ochocientos sesenta y sie
te.— V.° B.°—José Fernandez 
Florez.—Gumersindo Quiroga. 



ANUNCIOS OFICIALES. 
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C.OMISAMA Uf. GUERRA DE I.EOK. 

Ji'¿ Comisario de Guerra Inspec
tor de Ulensüios de esta, plaza. 

Hace saber: que por disposición 
del Sr. Intendente militar de es
te" distrito so procede á. la venta 
eú pública subasta, de diferentes 
ropas y efectos inúliles que exis
ten en los almacenes de la Fac
toría dé Utensilios da esta plaza, 
los cuales sé expresan á conti
nuación. 

61 Cabezales. 
55 Gergohes. 
26 Mantas. 

149 Sábanas. 
340 Tablas. 

4 Tinas de madera. , 
1 Capote de centinela. 
1 Tinaja para aceite. 

12 Kilogramos de trapo de 
hilo. 

Lo que sé anuncia para cono
cimiento de las personas que 
quieran tomar parte en su ad
quisición; cuya subasta tendrá 
lugar el dia primero de IJebréro 
prdxiino venidero 4 las diez de 
su mañana en la Comisaria de 
Guerra 4e la citada plaza, sita 
calle de la Eua n ü m . 45, con su
jeción a l pliego de condiciones 
y relación valorada que. se ha
l la rán de manifiesto en la misma; 
debiendo advertir que las propo-
sipiones y pujas se harán de pa
labra y ño se admitirá ninguna 
que no lo sea á la totalidad de 
las referidas rop is y efectos y que 
baje del precio que se tiene con
signado á cada una. En el bien 
entendido, que ol que se présente 
como licitador deberá depositar 
en la indicada Comisaría la can
dad de diez escudos. León 16 de 
Enero de 1868.—Antonio Silva. 

INTCNDENCIA MILITAR DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA VIEJA. 

E l intendente de división y del 
dülrilo de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que en la Gaceta 
de Madrid del dia 11 del presen
te mes, núm. 11, plana 11, co
lumna 2." se halla inserto un 
anuncio de la Dirección general 
de Aministracion militar, modelo 
de proposición y pliego de condi
ciones para contratar en subasta 

Íiública catorce m i l mantas de 
ana con destino á la cama del 

soldado, cuyo acto deberá tener 
lugar s imultáneamente el dia 10 
de Febrero próximo á la una de 
la tarde en la referida Dirección 
general y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cata
l u ñ a , Granada y este de Castilla 
la Vieja con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instiuccion de 
3 de Junio siguiente, mediante 

proposiciones arregladas a l for
mulario que se inserta 4 conti
nuación del mismo anuncio. 

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta pueden acu
dir á la Secretaria de esta Inten
dencia donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y 
el pedazo de mantaque ha deser
vir de tipo. Valladolid 15 de Ene
ro de 1868.—Ignacio Togores. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

D. Luis Espinosa Pérez, Ingeniero Ge-
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes y Gcfe dé este distrito. 

Hago saber: que de drden del 
Sr. Gobernador de la provincia 
del 11 de Diciembre úl t imo, se 
sacan ú pública subasta para el 
dia 31 del actual y hora de diez 
á doce de su mañana en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Castrillo do la Valduerna por 
ante el Alcalde constitucional y 
escribano público que el designe, 
150 alisos, 5 chopos y 5 rofiles, 
procedentes del monte Sardonál 
del mismo, distribuidos en lotes 
de la manera siguiente: 

1. " Lote compuesto de diez 
alisos marcados con el núm. 1 y 
tasados en 74 reales. 

2. " id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 2 y 
tasado en 72 id . 

3. ° id . compuestos de otros diez 
alisos marcados con el núm. 3 y 
tasados en 80 id. 

4. " id. compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 4 y 
t¡sados en 77 id.. 

5. " id. compuesto de otros diez, 
alisos marcados con el núm. 5 y 
tasados en 88 id 

6. ' id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. G y 
tasados en 75 id. 

7. " id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el n ú m 7 y 
tasados en 74 id. 

8 ° id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con él n ú m . 8 y 
tasados en 80 id . 

9. ° id. compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 9 y 
tasados en 81 id. 

10. ° id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 10 y 
tasados en 80 id . 

11. " id. compuesto de otros diez 
alisos marcados con el n ú m . 11 y 
tasado» en 88 id. 

12. " id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 12 y 
tasados en 80 id. 

13. ° id . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el n ú m . 13 y 
tasados en 89 id . 

14. " i d . compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 14 y 
tasados en 80 id. 

15 " id. compuesto de otros diez 
alisos marcados con el núm. 15 y 
tasados en 80 id . 

IG." id . compuesto dé cinco ro
bles marcados con él núm. 16 y 
tasados én 600 id . 

17.° id . compuesto de cinco cho
pos marcados con el n ú m . 17 y 
tasados en 600 id. 

La espresada subasta se verifi
cará con arreglo á la legislación 
del ramb y pliego de condiciones, 
que se hal lará de manifiesto en 
la Secretaria de dicho Ayunta
miento y en esta oficina de ini 
cargo. 

Lo que se participa al público 
para su debido (conocimiento. 
León 8 de Enero de 1868.—Luis 
Espinosa. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORÉEOS DE LEÓN. 

Mes de Entro de 18C8. 

Lista de las cartas detenidas 
en ésta Administración por 
carecer de suficiente f r a n 
queo. 

NOMBUES Y DIRECCION. 

l i m o . Sr. Obispo, Astorga. 
D. Bernardo Sálgalo» Madrid. 

Modesto Garcia, Sahagun. 

ADMINISTRACION'DE L A BAKEZA! 

D. Bartolomé Sobaco, Madrid. 
Plácido Bárdpn, Villar de las 

Traviesas. 
Cayetano Frande, Cádiz. 
Gregorio Pedrosa, León. 
Francisco de Abajo y Abajo, 

Burgos: 
Juez de paz, Igüeña. 
Pelay Lorden y Morán, (Ha

bana) Guana. 
José Bal linas, Habana. 
Ursula Cabanas, León. 
Florentina de Anta, Baño dé 

Valdemoros. 
León 14 de Enero de 1868. 

—Juan Mantecón y Oria. 

CUDO (10 reales) cada una en las Ad
ministraciones de la Reata. 

M dia siguiante de celtbrarse el Sor
teo se darán al público listas de los • 
números que consigan pramio. único 
dncúineiito per el que se efcctüíirán los 
pagos, según Ib prevenido eo el artícu
lo 28 de la Instruccluo visenU, de-" 
biendo reclamarse con exhibición de 
los BilloUs, conforme» lo «atablecido 
en el 32. Los praniios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta 

Terminado el Sorteo te verificará 
otro, ea la forma prevenida por Seal 
érdeu de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios comedidos i las 
huérfanas de militarai y patriotas 
muertos en aanpaña, y i tes donaellai 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Córle, cuyo resultado te 
anunciará debidamente. 

El Dirtclor ¡eneral 

ANUNCIOS PAKTICULARES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO j 
del sorteo que se ha de celebrar ¡ 

en Madrid el dia 31 de Enero 
de 1868. 

Constará de 10.000 Billetet, al precio 
de Í0 escudos {\Ü0 rs.), distribuyén- i 
dose 280.000 esetirfos(116.000) pe- i 
sos) en 1.800 premios, de la manera 
siffuienle: 
PREMIOS. ESCUDOS. 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
7 de. 

10 de. 
100 de. 

.680 de. 

2.000. 
1.000. 

200. 
100. 

10.000 
20 000 ' 
8.000 i 

11.000 í 
IO.OOO : 
20.000 \ 

168.000 
1 800 280.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expeiderán á un ES-

AGBNDA DE BUFETE. 
ó libro de memoria diario para el ano 

de 1868. 
CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID. 

P8ICI0S 
UADRID ^PnOVIWClASV -

n - » . i í 'or medio lie lo» 
p ° " ' mmpmtln 

En r t i r l l ca . . . . 7 rs . 0 n . 0 rs ' 
Eneartoitoda. . . S 14 . 1 0 
En lul i io la inglGial5 10 15 

Ksl» Agenda está ya tan generaliza
da por EspaDa, que nos ahorra el tra
bajo de encarecer su gran ulilidad ma-
Itrinl y positiva; asi que os indispensa
ble en todas las casas tanto partícula-, 
rescomo de comercio. Nos limitnréiiios 
solamente á seilalar algunas mejoras 
introducidas: 1.° Tabla'de reducción' 
de escudos á reales vellón; 2.*Tabla de 
reducción de reales vellón ó escudos; 
3.' el Cuadro de la unidad monetaria de 
los dominios españoles; 4.* Equivalen
cia exacta entre el escudo -español de 
diez reales y las- principales unidades 
monetarias de todos los países; 6.* Ba
ses del impuesto sobre caballerías j 
carruajes; y como desde l . 'de enero 
es obligatorio el nuevo sistema de pe
sas y medidas, contiene las Tablas de 
reducción de taras á metrosr de fanegas 
tuperjiciales á hectáreas; de arrobas á 
kilogramos; de toneladas á kilogramos, 
de cántaras a litros; de arribas de acei
te á litros, y de fanegas á hectólitros . • 

'Además contiene el Calendario edm-
píelo del año, con todas las ¡¡estas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Iteál Observatorio di 
San Fernando; Sistema 'decinial;'lte-
duccion 'de las 'monedas francesas á 
las españolas, y vice versa; Reducción 
de cuartos ri'reaies; Esláblecímiéiítos y 
oficinas públicas; lista de losstíiores Se
nadores, notarios, etc., etc.; asl'esque 
la Agenda de 1868 está completamente 
reformada y puede considerarse como 
una guia segura para todas las clases 
de la sociedad, y como libro de prime
ra'ulilidad, tanto para llevar-en cadta 
casa la cuenta diaria,, cuanto para el 
comercio para la exactitud do su» 
apuntes y compromisos, que pueden 
atiolar en su dia correspóndieirte. 

Se halla de venta en testa ciddad en 
la librería de-Ios Señores Minon. 

impresu de F. Minon y herfaia»o. 


